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CIRCULAR No.042


PARA: 	COMERCIALIZADORES MAYORISTAS, DISTRIBUIDORES Y USUARIOS NO REGULADOS DE GLP, ENTES DE VIGILANCIA Y CONTROL Y DEMÁS TERCEROS INTERESADOS

DE: 	DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASUNTO: 	TALLER RESOLUCIÓN CREG 054 DE 2019


La Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, invita a comercializadores mayoristas, distribuidores y usuarios no regulados de GLP, entes de vigilancia y control y demás terceros interesados, al taller sobre la Resolución en consulta 054 de 2019, “Por la cual se adoptan medidas regulatorias para la comercialización de GLP de comisionamiento de la planta de estabilización de condensados de Cupiagua”.

Dicho taller se realizará el miércoles 12 de junio de 2019 de 3:00 pm a 5:00 pm en las instalaciones de la CREG, Av. Calle 116 No. 7-15 Edificio Cusezar Int. 2 Oficina 901, Bogotá.

Los interesados en participar en el taller podrán inscribirse en la dirección www.creg.gov.co, aplicativo calendario de eventos, con un cupo máximo de dos (2) personas por empresa.


Cordialmente,




CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA
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